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MINISTERIO DE JUSTICIA

En cumplimiento de lo que ·se pI'€viene en los articulos 3
y 7 de la Ley 39/1970. sobre ree6tructurl::lción de los Cuerpos Pe
nitenciarios, y 5 Y 6 Y disposipión transitoria segunda de la
Ley 36/1977, de ordenación de 'los Cuerpos 'Penitenciarios; 3. 0 de
la Ley 30/1902, de 1 de julio, de modificación de las plantillas
presupuesturiB6 de los Cuerpos de Instituciones Penitenciarias;
1. 2, 3.y 4 del Real Decreto 3261/1977. de 1 de diciembre; dis
posiciones adicionales quinta del Real Decreto-le9 22'1977 de
30 de marw. y segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
y_ una vez emitido el oportuno informe por la Comisión Superior
de Personal, prescrito en el -apartado 1.0 del articulo 17 de la
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Ei>tado, y con el fin
de proceder a la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo Es
pecial Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias y
las que previsiblemente puedan producirse durante un afio como
máximo a partir de la fecl;1a de la presente convocatoria, se
hace proci60 anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las
mencionadas plazas en tumo de oposición restringida, al propio
tiempo que se dictan las normas para las que habrá de regirse
la oposición de referencia.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca- oposición re6tringida para proveer se·
tenta plazas del Cuerpo Especial Masculino X. ocho del Cuerpo
Especial Femf!nino de Instituciones penitenciarim;, que represen
tan el 70 por 100 del total de las plazas convocadas en turnos
restringido y libre, distribuidas en los sigui~ntes turnos:

al Sesenta plazas en turno restringido' (60 por 100 del total
de plazas convocadas). de &cuerdo con 10 establecido en el ar·
ticulo 5.Q de la Ley 36/1977, de 23 de mayo, para el Cuerpo
Especial Ml::tsculino y siete para el Cuerpo Especial Femenino.

bl Diez plazas para turno restringido (aproximadamente
,ellO por 100 del total· de plazas convocadas). de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional 2.a de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, para el Cuerpo Especial Masculino, y una
para el Cuerpo ¿special Femenino

Las plazas no cubiertas en los anteriores turnos restringidOl5
se acumularan tl las pla~as que se con ilOquen en turno libre.

Segundo-Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre rees
tructuración de los Cuerpos Pellitencl,U'ios, en la Ley 36/1977,
de 23 de mayo. de ordenaCIón de los Cuerpos Penitenciarios y de
creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia
rias, en el Real Decreto 3261/1977, de 1 de diCiembre; en el
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; en el Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Ge
neral pant el ingreso en la Administración Pública, y en las
normas de la presente convocatoria

Tercero.-EI programa aprobado por Oeden de 9 de julio
de 1981 y publicado en el .Boletin Oficial del' Estado~ corres
pondiente al día 18 de julio de 1981, regira parH. la convocatoria.
cuyas bases seguidamente se formaLz,,;r¡'l:1. 61n ma::¡ modifIca
ciones que las que impusieren los cambi\Js de la vigente le
gislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus base,:> y clwnlo6 actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la ac1Uil('IÓn del Tribunal.
podrán ser impu~nados por los interes.'\dos el"' los ("8S06 y en la
forma establecida en la Ley de Procedlmientu Adolll)lsl,'ativo

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases suce'dvas:

1.- Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud fi
sica y tres ejercicios.

2.~ Curso selectivo en la Escuela de Estudios P~nitenciarios.

n. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias, para. los que concurran por el turno
del apartado al.

29351. ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
convoca opostción re8tringida para: proveer setenta
plazas del Cuerpo Especial Masculino y ocho del
Especial Femenino, ambos de Instituciones Peniten
ciarias.

b) Ser personal eventual, interino o contratado de Institu
ciones Penitenciarias, que se encuentren desempeñando plaZa
de igual categoria .. las objeto de la oposición. para los que
concurran pOr el turno del apa.rta:do b).

el Esta~-. en posesión del titulo de Ingeniero Técnico, Ar
quitecto Técnico, Diplomado Universitario o tener aprobado,>
los tres primeros curSOS de cualquier carrera unlver6itaria o téc.
nica en los que esté establecido el titulo de Diplomado, Tituladu
de Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

Para los funcionariós de carrera del extinguido Cuerpo Auxi
liar Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias qut,
estén incluidos en la disposición transH.oria segunda de la
Ley 36/1977. de 23 de mayo, será suficiente con que estén en
posesión del título de Bachiller Superior o equivalente o que
hayan prestado diez afias de servicios y carezcan de nota des!a
vOl-able de carácter grave o muy grave, para su presentación
por el turno restringido del apartado al de la primera ."'lisl-lO
Bidón de esta convocatoria.

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dicho_-,
títulos el día en que termine e! plazo de presentación de instan
Clas acredita la posesión de los mismos.

dI No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

111. Instancias

3. Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectiva
dirigirán la correspondiente instancia al ilustrisimo senor 01
rector general de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazu
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha
dé la publlcación de la presente convocatoria en el "Boletl;,
Oficial del Estado". según modelo oficial aprobado por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1978 ... Bo
letin Oficial del Estado.. numero 41, de 1& de febrero de 1979), en
la que el aspirante hará constar expresamente que reúne todo~

los requisitos de la norma 2.8 que le sean exigible y que se com
promete a cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 707/lir¡·
de 5 de abril.

Los modelos de instancia podr¡in ser facilitados en los esta
blecimientos penitenciarios, en la Oficina de Informac'.ión del
Ministerio de Justicia y en la Sección de Pef'6onal de la Direc
ción Gener-al de Instituciones PenHenciarias (calle Pradillo, 66.
MadridJ. Asimismo Sfl! remitirán por correo a aquellos aspirantes
que lo soliciten de la Sección de Personal mencionada.

4. La presentación de instancias 6e hará en el Registro Ce
Deral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo
igualmente en la forma que se determina en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso se envianl
a la siguiente dirección: «Ministerio de Jus"ticia. Registro Ge·
nera.1. Madrid...

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se remi
tirán a las siguientes señas, "Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, Sección de Contabilidad. Pradillo. 66. Madrid.,
y cuando el pago de los derechos se r.ealicen por giro postal o
telegrafico, los solicitant66 deberán hacer constar mexcusable·
mente en la instancia la fecha del gir9, el numero del resguardo
del mismo y localidad en que se impuso, Cuando el pago se
haga direc.tamente en la Direéción General de Instituciones Pe·
nitenciarias <Sección de Contabilidad) se efectuará simultánea
mente la prflsentación de la instancia.

Cuand·) las instancias adolezcan de algun defecto o no Si::

haYan abonado los derechos de examen, se requerirá I:l los ill
ter-es':Hio'> para que en el plazo de diez dias subsanen la f"ii¡'
o ingrp;,t.'ll los corre6pondienle~ derechos. con aperc:b;¡n,~~nl,

de qUf' SI no lo hicieran sus solicitudes se archivaran ;;:0 m<1~

t'<'mites.
6 Expirado el plazo de presentación de instancl&s. (a DI

rección General de Instituciones Penitenciarias a.prObara Ifl
listctS pl'ovlsionl:tles de admitidos y excluidos, que se pubticRL'
en el .Bol-etin Oficial del Estado», haciendo consttlr en e:las 1'.

nombr~' y apellidos de los candidatos y el numero del.docul1lf>n:c
nacional de identidad de cada uno de e1l05, conce{:liendU6l" Ul~

periodo de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el arti( II

lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo por plazo rl'
quince dias '

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazad<l~ (':1

la Resolución que 99 publicará a su debido tiempo en dicho
.BoJetfn Oficial del E5tado.. por la que se aprueban las l5td~

,deflOif,ivas. Contra las cuales se podrá interponer recurso cj(
reposición ante el excelentísimo señor Ministro de Justicia el,
el plazo de un mes.

Los errores de hecho que pudieran observarse pod.rán sur
_sana.rse en cualquier momento de oficio o a petición de I(J
interesa.dos.
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IV. Designación, constitución y actuación elel Tribunal

7. El Tribunal califlcaelor ele los ejercicios de la fase de opo
'itrión será designado por esa Dirección General y estará cons
1HUIdo. como President-e del mismo. p,or el iJustrf!imo seftar Di
redor general de Instituciones Penitenciarias, mas cuatro Vo·
r21('5 uno de los cuales actuará de Secretario. La composición
del Tribunal será pubilcada en el .Boletin Oficial del Estado.
v ll=l Spcretaria correspor:diente funciona.rá en la Sección de
PI-'r"s(l"'al dE' esa DireCC;:1n General. En la misma forma que el
fr1bll,~·,1 titulpr, designará esa Dirección General un Tribunal
-':J'-l,'nt.p

El Director general podrá delegar su presencla en alguno ele
\o~ nli~'rnr~'O!" dE'! Tribunal,

8 L~ miem bros del Tribunal deberán abstenerse de Inter
v~nir y los aspirantes podrén recusarlos cuando concurran la!
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley ele Proce
dim;onto Admini.tratlvo. A tal efecto. el dia de la constitución
del Tribunal cada uno de lo. miembros del mismo declararán
formslmente .1 se halla o no Incurso en cau.a de recusación y
se hará con~tar en acta, de la que rerqitiré. copia a la Direc·
ció" (;~neral de Instituciones' PMútenciarias.

9. Dentro del perlado de desarrollo de los' ejercicios. el Trl
bunal, por mayorla' de voto., re.olveré toda. la. dudas que
surlan de la aplicación ele es!as normas y de lo que deba hacer
se en los casos no prevtstos.

10. El Tribunal no podré roun irse en sesión ni actuar sin
ia asistpncia. al menos, de tres de sus miembros.

. Por el Secretario se extenderán, con el visto bueno elel Pr..
c;idente, las correspondientes actas de las sesiones que celebre
el Trihunal.

V. Comienzo y elesarrollo de la fase de oposición

11 El Tribunal, una vez constituido. acordaré la fecha.
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el
ocden de actuación de los aspirantes. El resultado de dicho
sorteo deberá publicarse el!' el .Boletin Oficial del Estado•.

12. La prueba de aptltud flsica no comenzará hasta tran.
("'HTidos tres meses, contados partir de la fecha de ouoJit8'
,,6n de la convocatoria en el .Boletin Oficial del Estad". El
Tribunal publicará en dicho .Boletln., al menos COn quince

.d'I!ts de antelación, el dla, hora y lugar en que tal prueba vaya
a celebrarse, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
transcurrido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de dicha prueba.

13. LTna vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal
deherá hacer pública, al final de cada sesión, la fecha de la
,i,..ui~nte. Que se expondrá en el tablón de anuncios del loca1
donde se haya reunido.

14. Los oposltore. serán convocados mediante un solo lla
mamiento para la prueba de aptltud flslca y para la práctice
de los tres ejerclcloa de la fase de oposición, siendo excluidO!!
aqupllos que no compareZCJ3n. salvo los casos de fuerza mayor
dehinamente justlficados y libremente apreciados por el Tri-.
~n~. '

15. S\ en cualquier momento del procedimiento de selec
cl6n llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantt":9 carece de los requisitos exigidos en la presente con
vocatoria, se le excluiré de la misma, previa audiencia del
propio interesado, pasándose en su caso el tanto de culpa a la
iuri~dicción ordinaria si Se apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló. El Tribunal. cuando excluya a un aspiran
te, lo comunicará el mismo dla a la Dirección Genersl de
Instituciones Penitenciarias.

VI. Prueba$ de la fase de oposición

18. La prueba de aptitud flslca consistirá en un examen de.
mostrativo de que el oJ)9sltor reúne las condiciones exigidAS
en el apartado dI de la norma segunda de la presente convo
catoria, debiendo someterge a los r":K:onoctmientos que cr~a

oportuno el Tribunal médico qUe para este fin designe esa Di
rección y cuyos resultado. se entr~garán al Tribunal calificador
para que éste resuelva quléne. han de pasar al ejercicio siguien
te, por hallarse en posesión de la aptitud necesaria.

17. El primer ejercicio escrito conslstiri\ en contestar a un
cupc;tionario de. 100 preguntas de respuestas múltiples o· abier·
tas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el
contenido de todo el temario del programa. La duración má
xima de este ejercicio será de hora y media.

18. El segundo ejercicio constará de dos partes,, -
al Desarrollar por escrito. durante un periodo de tres ho

ras. dO!! temas sacad"" a la suerte, uno' ele cada una de las
partes primera y segunda c:rel programa.

El Tribunal señalará el número de opositores que compon
r:rán los grupos a los que correspondan los mismos temas
sacados a la suerte.

bl Lectura, en sesión pública, ante el Tribun~. de los temas
s€'ñalados en el apartado anterior y exposición oral. seguida
mpnte, de un tema sacado a la suerte de la. parte tercera del
~:o!lrar:ta de la convocatoria, durante un tiempo máximo de
llE'Z mln'Hos.

Transcurridos siete minutos de la lectura o exposición del
pnmer tema, el Tribunal podrá decidir que el opositor abando-

ne la prueba, por estimar su des8ITOllo manifiestamente insu
ficiente para superarla.

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad
y orden de ideas y la facilidad de expresión, escrita varal.

19. El tercer ejercicio constará de dos partes y conslstlrá;

al .En resolver, en el tiempo máximo de una bora, el SU~

puestb que sobre cuestiones penitenciarias le entregue el Tribu
nal. La solucl6n de esta parte del ejercicio será redactada a
máquina por los opsitores, para cuya solución podrán disponer
de los texto,; legales que estimen oportunos.

b) En resolver en el tiempo rn"áximo de una hora el supuesto
de contabilidad general que entregue el TribunaL.

VII Calificación de los eiercicios de la fase de oposición

20. Las pruebas de aptitud fisi~a se calificarán declarando
al opositor de apto o no apto. Los tres ejercicios de la. faliJe de
oposición serán calificados por cada miembro de: Tribunal
de cero a 10 puntos en cada uno de ell08. necesitándose un
mínimo de cinco punt.os pfl.ra tener derecho a actuar en el ejer
Clcio siguiente. Esta puntuación. para cada aspirante. en los
diferentes ejercicios. se determinará obteniendo la media arit
mética de las calif1rariones de todos los miembros del Tribunal
8sistentes a la sesión, prC"via. decisión, por mayoría de votos,
del Tribunal si el oposito! ha merecido o no aprobar el ejercicio.

Las calificaciones del segundo eiercicio deberán hacerse pú
blicas al final de cada sesión ora! y expresarán los puntos
con"~guidos por cada opositor. sin hacer mención de los desapro,;,
bados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios escritos, el
Tribuna 1 leprá los trabajos realizados por los opositores, reunién·
dose en las sesiones periódicas y sucesivas que sean necesarias.

T.as calificaciones obtenidas en· estos ejercicios se harán pú
hlicas al final de la última sesión que celebre el Tribunal. sin
hacer mención de los de5=aprobados.

VT1I. Lista de aprobados en la fase de oposición. presentación
ri-e r/(lctlmentos v nomhramientos de funcionarios en prdctica,
del Cuerpo E.c;pecial Ma.'1"cu.!ino 'V Femenino de Instituciones

Penitenciarias

2]. Terminados iós ejercicios de la fase de oposición. el Trl
bunsl heril púl,lka una liCita de acuerdo con el orden de pun
tuación de los opo~:tores aprobados en los turnos restringidos.
El n\'mero de opositores incluidos en dicha lista no podrá exce
der del de plazas convocadas. adiudicándose éstas a los que
havan alcanzado la puntuación más elevada y dentro del nú
mpro d~ plAzaS reservadas para cada turno.

En el caso d~ exi~tir dos o mas opositores que hayan obtenido
el mismo númerO- de puntos. se resolverá el empate en consida·
ración al juicio qu~ haya formado el Tribunal de 'a actuación
conjunta de cada interesado y del examen de sus respectivos
expeoientes personales.

22. Aquellos c.positor€"s que figuren en la Jista a que se
hflce refp.rencia el1 el nÍlmf1ro anterior presentarán en la Direc
dón GAnerat de rnstitudrmes Penitenciarias, dentro de los trein~

ta dlas hábiles siguientes a la publicación ele la misma. los
documentos que a continuación se expresan:

a) Copia autenticada del título exigido o cert.ificado de haber
anrobado los estudios reglamentarios para obtenerio v haber
verificado, en su caso, el pago de los derechos para su expe
dición.

bl Los opositores que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria. declaración o dacumento lustificativo de no
hal,pr sido ..eparado medü'lnte expediente disciplinario del servi
cio dAI Estr.do ni de la Administración Institucional o Local.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los opo6itores aprobados que tengan la condición de funcio
narías públicos estarán exentos de lustificar documentalmente
Las condiciones v reCluisitos va demostrados para obtener su
nombramiento. df'bifmdo presentar certificado del Ministerio
II Organismo de quien dependan. acreditando su condicIón y
cUrint.as circunstancias consten en su hoja de servicios.

23. Quienes df'ntro del pla70 indicado, salvo causas de fuer
za mayor. debidamente justificadss y libremente apreciadas
por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. no pre
Sel1hlSen h documentación a que se refiere el número anterior
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
E<;pecial Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias
y ouedilrán anuladas todas sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Institucionp.5 Peniten
ciarias publicará una relación adicional, por turnos, según el
orden de ca lificarión obtf!'nlda por los aspirantes que, habiendo
sUDArado todos los ejercicios. pudieran tener cabida en el nú
m;~ro de plazas convocadas a causa de la anulación a que se
refiere el párrafo anterior.

24. Transcurrido el plazo de presp,ntación de documentos.
la lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obte
nida y sin figurar en ella mayor número de aprobados. que el
df' pInzas convocadas, será elevada con propuesta de esa Direc
ción General a este Ministerio. quien resolverá sobre su a.proba~

ción y extenderá los oportunos nombramientos de funcionarios
en prácticas del Cuerpo Especial Masculino y Femenino de Ins
titucionF.s Penitenciarias. En estos nombramientos se haré. con9~

tar la fecha de sus etectos económicos. en relación con 10
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previsto en el Decreto 131?/1972, de 10 de mayo, y los intere
sados percibirán el 75 por 100 de las retribuClOnes básicas del
Cuerpo en el RUt' aspiran a ingresar, conforme a lo señalado
en el articulo 7,Q del Real Decreto-ley 2211977, de 30 de marzo.

]X. Curso en la Escuela de EstudIOS Pmitenciarios
y nombramiento definitivo

25. En la fecha que esa Dirección General señ.ale, los nom
brados funcionarios en prActicas ingresarAn en la Escuela- de
Estudios Penitenciarios, a fin de seguir con resultado satisfac
torio un curso sdectivo teórico-practico.

26. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios. el Director de la misma elevará a esa Dirección General
un informe sobre el desarrollo del mismo v la calificación media
global obtenida de d(vidir las puntudcionfls logradas en cada.
materia o grupo de ellas, cuando tengan caracter de comple
mentaria, por el número de puntuaciones otorgadas, con pro
puesta conrreta de los que considere o no aptos para el desem
peño del cargo. la que, a su vez, será elevada a este Ministerio,
quien, a la vista de la misma. resolveni acerca de su aprobación
y ext'énderá los nombramientos definitivos de los que tengan
cabida dentro del número de plaúl.'i vacantes. publicándose los
mismos en el .. Boletín Oficial del Estado-, en cuya relación
figurará., además de los nambres y apellidos. el número de
Registro de Personal que haya correspondido a cada uno y la
fecha de nacimiento.

A los derlarados no aptos se les dejará sin efecto su nombra
miento de funcionarios en prácticas y no tendrán' derecho a
ocupar las pla:>:as convocadas.

. 27. La inco,poración de los aprobados a la relación de fun- '
cionarioF de 'c¡.rrer'l se hará por riguroso orden de calificación
obtenida en la oposición y curso en la Escuela de Estudios
Penitenciarios.

28. El plazo para. tomar posesión en el primer destino serA
de un mes a partir de la notificación al interesadll coñforme
a lo dispuesto en e' artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964,
reservándose la <\drninistración el poder utilizar la facultad
del articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
tendrá la obligación de prestar el juramento o promesa en la
forma establecida. en el' Real Decreto 707 1979, de 1) de abril
(·Boletín Oficia' del Estado.. del dia 6)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1983.

LEDE5lV1A BARTRET

en la Administración Pública y en las normas de la presen te
convocatoria,

Teroero.-El programa aprobado par Orden de 9 de julio de
1981 y publicado en el __Boletín Oficial del Estado.. correspon
diente al día 18 de julio de 1981 regirá para la convocatoria,
cUyaS· bases seguidamente se formalizaran sin más modifica
ciones que las que impusieran los cambios de la vigente le
gislación.

Cuarto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tr~bunal

podrán ser impugnados por 105 fnteresados en los casús y en
la forma establecida en la Ley de Procedimi(~nto Adminbtrativo

Bases de la convocatoria

I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases SUC!éSlvas,

Primera.-Oposición, que comprenderá una prueba de actitud
física y Y'es ejercicios.

Segunda.-Curso selectivo en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios.

11. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece·
sario:

al Ser español.
bl Ser mayor de edad y no haber cumplido los treinta y un

años el dia en que finalice el plazo de presentación de instan
cias; del límite máximo de edad quedarán exceptuados los as
pirantes que sean funcionarios de carrera de otros Cuerpos o
plazas de la Administración Penitenciaria. .

el Estar en posesión del titulo de Ingeniero técnico, Arqui
tecto técnico, Diplomado universitario o tener aprobados los
tres primeros cursos de cualquier carrera universitaria o téc
nica en los que esté establecido el título de Diplomado, titulo
de Formación Profesiona.l de tercer grado o equivalente.

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dichos
títulos el día en que termine el plazo de presentación de ins'
tancias acredita la posesión de los mismos

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de:>empeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado ni de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Ilmo. Sr. Director general de Institu<":luIH~'j Penitenciarias.

Ilmo. Sr: En cumplimiento de lo que se previene en los
artículos 3 y 7 de la Ley 39/1970, sobre ri;:e~lrUcturación de los
Cuerpos PenILenc,iarios, y 5 Y 6 Y dlC,P'I-si;¡ón transitoria se
gunda de la Ley 36/1977, de Ordenación de los Cuerpos Pe
nitenciarios; 3." de la Ley 30/1982, de 1 de julio, de modifi
cación de las plantillas presupU(~stflri'1S C:e los Cuerpos de
Instituciones PenitencIarias; 1, 2, 3 Y 4 ael Real Decreto 3261/
1977, de 1 de diciembre, disposiciun('-~ llcldonales quinta del
Real Decreto ley 2211977, de 30 de malW, y segunda de la
Ley 70/1978, de 26 de dic.iembre, y una vez emitido el opor
tuno informe por la Comisión~Superior de Personal, prescrito
en el apartado l." del articulo 17 de la Ley Arlicultlda de Fun
cionarios Civiles del Estado y con el fin de pl'oceder a la pro
visión de plazas vacantes en los CuerpD') Especial Masculino
y Femenino de Instituciones Penitenciarias y las que previsi
blemente pue~an producirse durante un año como máximo a
partir de la fecha de la presente convucatoria, se hace preciso
anunciar la oportuna convocatoria ·para cuhrir las mencionadas
plazas en turno de oposición directa y [i hre. al propio tiempo
que se dictan las normas por las que habrá de regirse la opo

. sición de referencia.
En su virtud,
Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer;

Primero.-Se convoca oposición directa y libre para proveer
30 plazas del Cuerpo Especial Masculino y cuatro del Cuerpo
Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias, más las pla-
zas no cubiertas de las 70 y de las ocho convocadas respecti
vamente por los turnos restringidos del articulo 5.0 de la Ley
36/1977 160 por 100 de las plazas convocadas' y de la dispo
sición adicional segunda de la Ley 70/]978 10110 por 100 del
total de plazas convocadas) por orden de este Departamento.

Segundo.-La.s pruebas selectivas de la oposición se ajusta
rán a lo dis.puesto en la Ley 39/1-970, de 22 de diciembre, sobre
reestructuración de los Cuerpos Penitt~ndarios, en el Real De
creto 3261/1977, de 1 de diciembre; en el Real Decreto-ley Y
1977, de 30 de marzo; en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento general para el ingreso

29352 ORDEN de 1 de octubre de 1983 por la que' se con
voca oposición en turno di., <feto y ltbre para pro
veer 30 plazas del Cuerpo E~pecwl Masculino y
cuatro del Cuerpo Esperial Í'ement/lo, ambos de
l'lsti!uciones Penitenciarias.

III. Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente instancia al llustrisimo señor Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente a la
fecha ,de publicación de la presente convocatoria en el .Boletln
Oficial del EstadO., según modelo oficial aprobado por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de Ul78 (.Bo
!etín Oficial del Estado.. número 41, de 16 de febrero de 1979),
en la que el aspirante hará constar expresamente que reúne
{údos los requisitos de la norma 2 que le sean exigibles y que
se compromete a cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 707/
1979. de 5 de abril. _ '

Los modelos de instancia podrán ser facilitados en los esta
1)lecimientos penitenciarios, en la UfiGina d~ Información del
Ministerio de Justicia y en la Sección de Personal de la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias Icalle Pradillo,
número 66. Madrid). Asimismo se remitirán por correo a aque
llos aspirantes que lo soliciten de la Sección de Personal men
cionada.

4 La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo igual
mente en la forma en que se determina en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
viarán a la siguiente dirección:. Ministerio de Jw;ticla. Registro
GeneraL Madrid.

5. Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas ~T se re
mitirán a las slguientes señas: .. DIrección General de ¡n"titu
tiunes PenJlcmciarias. Sección de Contabilidad. Calle PradilJo,
núm(;ro 66. Madrid".

Cuando el pago de los derechos se realicen por giro postal
o telegráficu, los solicitantes deberán ~acer ron.star inexcusa
11Jemente en la instancia la fecha de gIro, el numero del res
guardo del mismo y la localidad en que se ilnpuso. Cuando
e; pago se haga directamente en la D.il'e\:ci~~ Ceneral de Ins
tituciones Penitenciarias <Sección de Contabllldadl, se efectua
rá simultáneamente la presentación de la instancia

Cuando las instancias adolezcan de algun defecto o no se
hayan abonado los derechos de examen, se requerirá a los
interesados para que en el plazo de diez días subsane~ !a .falta
o ingresen los correspondientes derechos, con aperrtbIffilento
de que, si no lo hicieran, sus solicitudes se archIven sin mas
trámite

6. Expirado el plazo de presentación de 'instancias, ia Di~
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará las hs~
tas provisionales de admitidos y excluidos que se publicaran en
el .Boletln Oficial del EstarJo., haciendo constar en ellas el
nombre y apellidos de los candIdatos y el número del documento
nacional de identidad de cada uno de ellos, concediéndose un


